
NOMBRAMIENTO 

Santo Domingo De Los Colorados, a 25 de Octubre del 2016 

Señor: 

ANGEL FROILAN AGUINSACA CARAGUAY 

Ciudad.- 

Estimado señor Aguinsaca: 
A 

De acuerdo al Artículo Quincuagésimo primero del Estatuto de la compañía. CÉCOMERCIAL S.A. usted ha 

sido designado para él cargo de GERENTE GENERAL por ún período de cinco años 

Usted ejercerá la representación Jegál, judicial, y extrajudicial de la A es de-Gerénte 

General constan en la escritura de constitución de la Compañía, otofgada el 13 ctubre del 2016, ante la 

Notaria Cuarta del cantón Rumiñahui, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santo Domingo el 24 

de Octúbre del 2016. 

La Junta autorizó al suscrito para que emita los nombramientos respectivos. 

  

Secretaria Ad-hoc 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General. 

Santo Domingo é Octubre del 2016.    
CC. 170950250-2 

RAZONyCertifico que el señor Angel Froilán Aguinsaca Caraguay aceptó el nombramiento que antecede. 

=n 
e 

Srta. Erpil dm o 

          

    

Secretaria Ad-hoc 

 



,» Registro Mercantil de Santo Domingo 

  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 5724 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

    
  

  

Y 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3874 + - 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 569 . . 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS NN 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACECOMERCIAL S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR AGUINSACA CARAGUAY ANGEL FROILAN 
  

IDENTIFICACIÓN 1709502502 Da 
  

CARGO: GERENTE GENERÁL 
    PERIODO(Años):   CINCO AÑOS IS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APUCA 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. X   
  

   
£ REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANfeÑDO OMIN E    
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